
Los interesados deberán remitir a la Dirección del ICONA, Gran Vía de San Francisco, 35, Madrid, la documentación re
lacionada en la base 9.1 de la citada Convocatoria, en el plazo establecido en su base 9.2.

Madrid, 22 de abril .de 1980.—El Director, José Lara Alen.

8943 CORRECCION de errores de la Resolución del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de admitidos y excluidos de la convo
catoria para cubrir plazas de Ingenieros Técnicos 
Forestales y se nombra el Tribunal calificador.

Advertido error én el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 70, del 21 de marzo de 1980, 'se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 6292, Suplentes. Vocales, donde dice: «Don Car
los Galindo Maño», debe decir: «Don Carlos Galindo Meno».

M° DE COMERCIO Y TURISMO

8944 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se 
acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las modificaciones a la relación circuns
tanciada de funcionarios de los Cuerpos Especiales 
de Inspectores e Ingenieros Técnicos del SOIVRE.

La Orden ministerial -de 31 de diciembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» número 27/1980) publica la relación cir
cunstanciada de funcionarios de los Cuerpos Especiales de Ins

pectores e Ingenieros Técnicos del SOIVRE, quienes podrían for
mular reclamaciones relativas a sus respectivos datos.

La presente Orden ministerial recoge aquellas modificacio
nes, consecuencia de las reclamaciones presentadas en forma y 
plazo hábiles:

Relación de Inspectores
Donde dice: «9. García Paya, Rafael. Servicio en que está 

destinado: Centro Inspección»; debe decir: «9. García Paya, 
Rafael. Servicio en que está destinado: Jefe Centro».

Donde dice: «19. Pérez-Brvan López, Manuel. Servicio en que 
está destinado: Centro Inspección»; debe decir: «19. Pérez Bryan 
López, Manuel. Servicio en que está destinado: Jefe Centro».

Donde dice: «25. Fernández Espinosa, José Luis. Servicios: 
A, 5; M, -; D, -»; debe decir: «25. Fernández Espinosa, José 
Ll-is. Servicios: A, 14; M, 10; D, 8».

Donde dice: «55. Barella Miró, José María. Servicio en que 
6Stá destinado: Jefatura Provincial Comercio Interior»; debe 
decir: «55. Barella Miró, José María. Servicio en que está desti
nado: Jefe Centro».

Donde dice: «74. Parra Granados, José. Servicio en que está 
destinado: Centro Inspección»; debe decir: «74. Parra Grana
dos, José. Servicio en que está destinado: Jefe Centro».

Relación de Ingenieros Técnicos
Donde dice: «32. Morán Mediñá, Rafael. Servicios: A, 14; 

M, 3; D, 2. Situación o Ministerio CO. Servicio en que está des
tinado: Centro Inspección. Provincia y Localidad: BN-Barcelo- 
na»; debe decir: «32. Morán Mediñá, Rafael. Servicios: A, 13; 
M, 3; D, 2. Situación o Ministerio: EV. Servicio en que está desT


